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NOTA DE TRANSMISIÓN 

De: Por la secretaria general de la Comisión Europea, D.ª Martine DEPREZ, 
directora 

Fecha de recepción: 25 de julio de 2025 

A: D.ª Thérèse BLANCHET, secretaria general del Consejo de la Unión 
Europea 

N.° doc. Ción.: COM(2025) 426 annex 

Asunto: ANEXOS 
del 
INFORME DE LA COMISIÓN AL CONSEJO Y AL PARLAMENTO 
EUROPEO 
36.º informe anual sobre la protección de los intereses financieros de la 
Unión Europea y la lucha contra el fraude (2024) 

 

Adjunto se remite a las delegaciones el documento COM(2025) 426 annex. 

 

Adj.: COM(2025) 426 annex



 

ES   ES 

 

 

 
COMISIÓN 
EUROPEA  

Bruselas, 25.7.2025  

COM(2025) 426 final 

ANNEXES 1 to 3 

 

ANEXOS 

 

del 

INFORME DE LA COMISIÓN AL CONSEJO Y AL PARLAMENTO EUROPEO 

36.º informe anual sobre la protección de los intereses financieros de la Unión Europea y 

la lucha contra el fraude (2024) 

{SWD(2025) 196 final} - {SWD(2025) 197 final} - {SWD(2025) 198 final} -

 {SWD(2025) 199 final} - {SWD(2025) 228 final} - {SWD(2025) 229 final} -

 {SWD(2025) 230 final}  
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Anexo 1: Irregularidades notificadas como fraudulentas en 2024 

El número de irregularidades notificadas como fraudulentas mide los resultados de la labor de los Estados miembros en la lucha contra el fraude 

y otras actividades ilegales que afectan a los intereses financieros de la UE. Por lo tanto, las cifras no deben interpretarse como indicadores del 

nivel de fraude en los territorios de los Estados miembros. El anexo del informe PIF no incluye los terceros países (preadhesión), el Reino Unido 

ni los gastos directos. 
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Anexo 2: Irregularidades notificadas como no fraudulentas en 2024 

El anexo del informe PIF no incluye los terceros países (preadhesión), el Reino Unido ni los gastos directos. 
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Anexo 3: Gráficos y cuadros 

Gráfico 1: Naturaleza de las medidas adoptadas por los Estados miembros y ámbitos a los 

que van dirigidas (sección 2.2.3) 
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Cuadro 1: Refuerzo de la cooperación y el intercambio de información. Cooperación 

interna / Nivel nacional (sección 2.2.4) 

Cooperación interna / Nivel nacional  

Estado 

miembro 
Medida tomada Objetivo de la medida 

Aspectos destacables del intercambio de información y 

la cooperación 

C
h

ip
re

 Mejora de las estrategias de 

lucha contra el fraude: 

Iniciativa sobre un grupo 

interno 

Creación de un grupo 

interno 

• Información recogida de todos los 
niveles operativos de la 
Organización Chipriota para los 
Pagos en el Sector Agrícola 

• Puesta en común de conocimientos 
colectivos 

Es
to

n
ia

 Creación de una sección para 

delitos económicos y de 

corrupción 

Establecimiento de 

una sección para 

delitos económicos y 

de corrupción dentro 

de la Fiscalía 

• Reorganización de los organismos 
existentes para centrarse en los 
delitos económicos 

• Mejora de la asignación de 
competencias y recursos  

It
al

ia
 Establecimiento del Comité 

dedicado a combatir el fraude 

que afecta a la UE 

Reorganización 

interna  

• Reorganización de la Fiscalía 
General en el Tribunal de Cuentas  

• Sección específica creada en la 
Unidad de Asuntos Internacionales 
para el Comité dedicado a combatir 
el fraude que afecta a la Unión 
Europea 

• Colaboración con organismos 
nacionales y supranacionales  

Le
to

n
ia

 

Aprendizaje por observación en 

los AFCOS 

Aprendizaje por 

observación para 

empleados dentro de 

las instituciones de la 

red de AFCOS 

• Mejora de la cooperación entre 
empleados de diversas 
instituciones de la red de AFCOS  

• Mejora de la comprensión de las 
fases del ciclo de lucha contra el 
fraude y del refuerzo de la 
cooperación entre distintas 
autoridades 

P
aí

se
s 

B
aj

o
s 

 

Reunión de la red con socios 

nacionales en el marco de la 

financiación de la UE 

Reuniones de la red 

con socios nacionales 

• Fomento de la colaboración 

• Intercambio de mejores prácticas y 
aprendizaje de la experiencia de los 
demás 

P
aí

se
s 

B
aj

o
s Coordinación de fondos de la 

UE para la lucha contra el 

fraude como parte de los 

AFCOS 

Designación de un 

coordinador dentro 

de la red de AFCOS 

• Garantía de un flujo sin 
interrupciones de la información 

• Priorización de los esfuerzos de 
lucha contra el fraude  



 

Página | 5  
 

Es
lo

ve
n

ia
 

Refuerzo de la cooperación 

interinstitucional en el ámbito 

de la delincuencia económica, 

la corrupción y la protección de 

los intereses financieros de la 

UE 

Adopción de un plan 

estratégico para la 

cooperación 

interinstitucional 

• Reorganización de los organismos 
existentes 

• Creación de puntos de contacto 
con los organismos competentes  

Cuadro 2: Refuerzo de la cooperación y el intercambio de información. Cooperación 

exterior (sección 2.3.3) 

Cooperación exterior  

Estado 

miembro 
Medida tomada Objetivo de la medida 

Aspectos destacables del 

intercambio de información y la 

cooperación 

C
h

ip
re

 Refuerzo de la 

colaboración entre 

los AFCOS y la OLAF 

en Chipre 

Refuerzo de la 

cooperación entre los 

AFCOS y la OLAF  

• Desarrollo de protocolos para 
la colaboración y el 
intercambio eficaz de 
información entre Chipre y la 
OLAF 

G
re

ci
a 

Conferencia sobre el 

tema «Prevenir. 

Detectar. Investigar 

II: la protección del 

presupuesto de la 

UE basada en 

datos» organizada 

junto con la OLAF 

Conferencia sobre la 

cooperación a escala de 

la UE  

• Reunión de las autoridades 
de lucha contra el fraude de 
toda la UE 

• Temas específicos como la 
digitalización y nuevas 
herramientas 

It
al

ia
 

Refuerzo de la 

colaboración para 

combatir el fraude 

transfronterizo en el 

ámbito del IVA 

Cooperación 

transfronteriza para 

combatir el fraude en el 

ámbito del IVA 

• Mejora de la cooperación 
internacional para atajar el 
fraude fiscal 

• Mejora de la colaboración 
con entidades clave como la 
Fiscalía Europea, la Agencia 
para la Concesión de Ayudas 
en el Sector Agrícola y el 
Instituto de Servicios para el 
Mercado Agroalimentario 

R
u

m
an

ía
 Aumento del 

personal de la 

Dirección Nacional 

Anticorrupción 

Refuerzo de los 

recursos para mejorar 

la cooperación con la 

Fiscalía Europea  

• Aumento de los recursos 
para mejorar la colaboración 
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Cuadro 3: Estado de aplicación de las acciones vinculadas al tema «Fomentar la 

digitalización y el uso de herramientas informáticas para luchar contra el fraude» (sección 

3.1) 

N.º Acción Estado 

1 
Seguir desarrollando, promoviendo y ampliando el uso de Arachne en la Comisión y los 

Estados miembros 

 

2 
Seguir desarrollando el sistema informático integrado único (corporate Arachne) para la 

prospección de datos y la puntuación de riesgos 
 

3 Seguir desarrollando y ampliando el uso de EDES en la Comisión y los Estados miembros  

4 Estudiar la posibilidad de reforzar las funciones de SUMMA para luchar contra el fraude  

5 Aumentar la facilidad de uso del sistema de gestión de irregularidades (IMS)  

6 
Estudiar opciones para mejorar la eficiencia y precisión del control financiero y 

administrativo del seguimiento de los casos de la OLAF 

 

7 
Estudiar opciones para mejorar la comunicación interna sobre los casos de fraude y las 

irregularidades 
 

8 
Crear un grupo de trabajo con el propósito de estudiar las opciones disponibles y otras 

posibles opciones futuras para reforzar el control digital del plagio 
 

9 

Desarrollar una matriz de indicadores de riesgos en el sistema GETI (Get Intelligence) para 

contribuir a la prevención del fraude y detectar de forma proactiva proyectos y entidades de 

alto riesgo 

 

10 

Crear un grupo de trabajo con el propósito de estudiar las opciones disponibles y otras 

posibles opciones futuras para reforzar el control digital de los proveedores de servicios y 

expertos externos 

 

11 
Seguir reforzando la seguridad informática y de la información de la Comisión a fin de 

responder a las amenazas cambiantes para la ciberseguridad 

 

12 
Animar a los Estados miembros a digitalizar, según proceda, la prevención, la detección y la 

investigación del fraude respaldando el desarrollo y el uso de herramientas informáticas 

 

 

 
Realizada 

 Realizada y 

continua 

 
En curso 
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Cuadro 4: Medidas notificadas por los Estados miembros en relación con la digitalización y el uso de nuevas tecnologías en los sistemas de 

seguimiento y control 

Estado 

miembro 

Herramienta o 

tecnología 

empleada 

Nueva 

herramienta /  

Interoperabilidad  

Medida tomada Sector Descripción y valor añadido de la digitalización 

D
in

am
ar

ca
 Plataforma digital 

del sistema de 

controles 

automatizados 

«e-indkomst» 

Nueva 

herramienta 

informática 

Mejora de la 

supervisión con 

controles salariales 

automatizados 

Gasto: 

política de 

cohesión 

Esta medida mejora el seguimiento y el control al 

comprobar automáticamente si se han pagado los salarios 

a las personas enumeradas en los informes de los 

proyectos. detectando con rapidez las discrepancias en los 

pagos. El sistema automatizado «e-indkomst» se sirve de 

la digitalización para registrar y verificar los salarios, 

haciendo que resulte más fácil detectar si se ha efectuado 

un pago o no.  

Es
to

n
ia

  Herramienta de 

clasificación y 

notificación del 

dumping 

Nueva 

herramienta 

informática 

Clasificación y 

notificación del 

dumping por parte 

de Estonia: mejora 

de la detección del 

fraude aduanero 

Ingreso: 

aduanas 

 

Esta medida introduce una nueva herramienta informática 

para detectar mecanismos de evasión en la aduana, que 

permite automatizar el análisis de las declaraciones en 

aduana y detectar irregularidades. Esta medida garantiza 

la imposición de los gravámenes correctos y previene 

posibles casos de fraude, garantizando el cumplimiento de 

la normativa de la UE. Digitaliza el análisis de grandes 

conjuntos de datos, detecta las declaraciones en aduana 

de los importadores y subraya la necesidad de introducir 

correcciones.  

P
o

lo
n

ia
 

Herramienta 

SAMPLER 

(herramienta de 

análisis de datos / 

inteligencia 

empresarial) 

Nueva 

herramienta 

informática 

SAMPLER 

(herramienta para el 

control de conflictos 

de intereses) 

Gasto: 

política de 

cohesión 

Esta medida permite hallar vínculos personales y de capital 

entre entidades y particulares, detectando de esta forma 

conflictos de intereses y previniendo irregularidades. La 

herramienta SAMPLER se sirve de la digitalización para 

analizar grandes conjuntos de datos y comprobar las 

conexiones entre identificadores tales como los números 

de identificación fiscal o de identificación personal. 
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Estado 

miembro 

Herramienta o 

tecnología 

empleada 

Nueva 

herramienta /  

Interoperabilidad  

Medida tomada Sector Descripción y valor añadido de la digitalización 

P
o

rt
u

ga
l Automatización 

de la transmisión 

de datos a 

Arachne 

Interoperabilidad 

/ Transmisión de 

datos 

Sistema de 

señalización del 

fraude e indicadores 

de riesgo para los 

fondos de la política 

de cohesión 

Gasto: 

política de 

cohesión 

Esta medida se refiere al desarrollo de un sistema de 

señalización del fraude e indicadores de riesgo. Abarca la 

automatización de la transmisión de datos a Arachne en el 

marco de los programas contemplados en la iniciativa 

Portugal 2030.  
P

o
rt

u
ga

l 

 Interoperabilidad 

Sistema mejorado de 

gestión de riesgos 

para las aduanas con 

arreglo a las 

disposiciones del 

Código Aduanero de 

la Unión 

Ingreso: 

aduanas 

 

Esta medida se centra en el desarrollo de un sistema 

mejorado de gestión de riesgos para las aduanas, en 

consonancia con los nuevos modelos de datos y 

procedimientos de gestión de riesgos. El sistema mejora la 

interoperabilidad con el sistema de gestión del control y el 

sistema nacional de información aduanero. 

R
u

m
an

ía
 

Plataforma digital 

Nueva 

herramienta 

informática 

Establecimiento de 

un sistema de 

transporte 

electrónico rumano 

para el seguimiento 

del transporte de 

mercancías 

Ingreso: 

fraude fiscal 

Esta medida se centra en el establecimiento del sistema 

nacional de seguimiento del transporte de mercancías por 

carretera. La plataforma digital se basa en el análisis de 

datos y el seguimiento en tiempo real para detectar a 

personas y mercancías de alto riesgo. 
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Estado 

miembro 

Herramienta o 

tecnología 

empleada 

Nueva 

herramienta /  

Interoperabilidad  

Medida tomada Sector Descripción y valor añadido de la digitalización 

Es
lo

ve
n

ia
 Nueva aplicación 

dentro de la 

plataforma 

analítica Qlick 

Sense 

Nueva 

herramienta 

informática 

Herramientas 

avanzadas y 

actualizaciones de 

contratos en 

Eslovenia para 

combatir el fraude 

Ingreso: 

fraude fiscal 

 

Esta medida refuerza el seguimiento y el control 

identificando a los propietarios reales, detectando 

irregularidades y previniendo la evasión del IVA a través 

del análisis en tiempo real de datos procedentes de 

múltiples fuentes actualizadas a diario.  

Utiliza la tecnología para crear una visión de conjunto de 

los patrones de riesgo y detectar posibles discrepancias 

entre los registros de importaciones y las declaraciones del 

IVA. Esto permite actuar de inmediato en caso de 

actividades sospechosas e impide la distorsión de los 

precios llevando un registro de los propietarios reales y las 

conexiones. 

Es
p

añ
a 

Inteligencia 

artificial 

Nueva 

herramienta / 

Integración de la 

IA 

Inteligencia artificial 

en la detección del 

fraude en el 

comercio electrónico 

Ingreso: 

aduanas 

La medida integra la inteligencia artificial para detectar el 

fraude en el comercio electrónico, haciendo frente a los 

retos que plantea el aumento de las importaciones 

vinculadas al comercio electrónico. Puesto que las 

herramientas tradicionales son cada vez más insuficientes 

para gestionar el aumento de esta actividad, el uso de la IA 

da un impulso a las capacidades de seguimiento y análisis 

de las transacciones. Esta tecnología mejora la detección 

de transacciones sospechosas, por lo que reduce el riesgo 

de pérdidas económicas. 
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